
REPÚBLICA DE CHILE 

TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL 

Valdivia, quince de enero de dos mil deciséis. 

A fojas 1063, a lo principal: estese a lo que se resolverá. Al 

otrosí: por acompañados con citación. 

Resol viendo a lo principal de fojas 10,3: 

Vistos: 

1 ° . La presentación de 14 de en,ro de 2016, de la 

Superintendencia del Medio Arnbimte, en adelante "la 

Solicitante" o "la Superintendencb", por la que solicita 

autorización a este Ilustre Tercer 'ribunal Ambiental, para 

decretar la medida provisional correspondiente a la 

detención del funcionamiento de las instalaciones del 

proyecto "Construcción Camino Sar Juan Cabo Froward, 

Tramo Río San Pedro Punta Ánol", en adelante "el 

proyecto", calificado ambientalmen� favorable mediante la 

Resolución Exenta N º 199, de 9 de octubre de 2012, de la 

Comisión de Evaluación Ambiental de la XII Región de 

Magallanes y Antártica Chilena, en!delante "la resolución 

de calificación ambiental", cuya itularidad pertenece a 

la Gobernación Provincial de Maga lanes, recayendo dicha 

solicitud respecto de ( i) emprésti.o/botadero Insúa, ( ii) 

empréstito cauce Río Santa María (�ctor de explotación N º

1, N º 2, N º 3 y N º 4); (iii) los B>taderos Faja Fiscal N º

1, N º 2 y N º 3 y, (iv) el BotaderoProvisorio. 

2 ° . Que, en la presentación referiG precedentemente, la 

Solicitante acompañó los siguiente: documentos: 

a) Resolución Exenta N º 1186, de Écha 16 de diciembre de

2015, dictada por la Solicitan�;

b) Acta de notificación personal e la Resolución Exenta

N º 1186;

c) Oficio Ordinario N º 1526, de 2 de diciembre de 2015,

de la Gobernación Provincial de Magallanes;

d) Programa de cumplimiento presmtado con fecha 04 de

enero de 2016 por la Gobe nación Provincial de
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Magallanes en procedimiento s ncionatorio Rol D-068-

2015; 

e) Memorándum D.S.C N
º 

16/2016, � 11 de enero de 2016,

del Fiscal Instructor de la División de Sanción y

Cumplimiento de la Solicitante

f) Acta de inspección ambienbl realizada por la

Solicitante con fecha 13 de enero de 2016 a los

botaderos y empréstitos del pDyecto;

g) Registro fotográfico de fecha 13 de enero de 2016 de

las áreas intervenidas por los botaderos y empréstitos

del proyecto.

3
°

. Que, con anterioridad, a fojas 1, ,on fecha 2 de noviembre 

de 2015, la Superintendencia solic�ó a este Ilustre Tercer 

Tribunal Ambiental, autorización 1ara decretar la medida 

urgente y transitoria de susp8sión parcial de las 

autorizaciones de funcionamienb contenidas en la 

resolución de calificación ambienbl del proyecto, la que 

fue rechazada por este Tribunal mdiante resolución de 04 

de noviembre de 2015, quien adopó de oficio una medida 

cautelar, ordenando a su vez q.e la Superintendencia 

corrigiera su solicitud, lo que crnsta a fojas 44. 

4
°

. Que, con fecha 04 de diciembre G 2015, a fojas 242 y 

siguientes, la Superintendencia nuevamente solicitó 

autorización a este Ilustre Tercer 'ribunal Ambiental, para 

adoptar, respecto del proyecto, L medida señalada en el 

punto 3
° 

precedente, pero señalandoun fundamento distinto; 

solicitud que, a fojas 891 y sigu.entes, fue acogida por 

este Tribunal, autorizando la medda provisional por el 

plazo de 30 días corridas, revoca1do a su vez la medida 

cautelar adoptada previamente. 

5
°

. Que, con fecha 12 de diciembre e 2015, a fojas 896 y 

siguientes, la Superintendencia sQicitó la corrección de 

oficio de la resolución dictada cci fecha 10 de diciembre 

de 2015, a fojas 891, a lo que se dio lugar por parte de 

este Tribunal a fojas 898. 
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6 ° . Los antecedentes aportados por a Solicitante en las 

presentaciones referidas precedentrnente; los antecedentes 

acompañados por la Superintendeicia al realizar las 

fiscalizaciones ejercidas en cumrlimiento de la medida 

cautelar de suspensión parcial de las autorizaciones de 

funcionamiento contenidas en la reolución de calificación 

ambiental del proyecto "Construcci6 Camino San Juan - Cabo 

Froward, Tramo Rio San Pedro - Pu�a Árbol", que rolan a 

fojas 60 y siguientes, y a fojas 900 y siguientes; los 

antecedentes relativos a la fonulación de cargos al 

presunto infractor; asi como aqellos aportados en la 

solicitud de 14 de enero de 2016. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, la Superintendencia so ici ta a este Tribunal 

autorizar la renovación de la medida pnvisional relativa a la 

detención de funcionamiento de las insblaciones, de acuerdo a 

lo previsto en el articulo 48 letra d) de la LOSMA; 

SEGUNDO: Que, según lo informado y acredi tacto por la 

Superintendencia, la medida provisi,nal de detención de 

funcionamiento ha sido efectiva, pues h logrado resguardar el 

hábitat necesario para el ciclo de r:producción y cria del 

Canquén Colorado; por lo tanto, es 1=cesario mantener esta 

medida m�entras dure el ciclo de reprducción y cria de esta 

especie, sin perjuicio de la limitacib legal y temporal que 

tienen estas medidas provisionales. 

Y TENIENDO PRESENTE: 

Lo recientemente razonado, lo dispuesb en el Acta de Sesión 

Ordinaria N º 1 sobre instalación y fur:ionamiento del Tercer 

Tribunal Ambiental; el Acta de Sesió1 N º 2 sobre régimen de 

turno de Ministros para solicitudes de .a Superintendencia del 

Medio Ambiente, acordada por el TercerTribunal Ambiental; el 

Acta de Sesión Extraordinaria N ° 3, del Tercer Tribunal 

Ambienta::.., sobre autorizaciones consultas de la 

Superintendencia del Medio Ambiente; y de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 17 N º 4 y 2 de la Ley N º 

20.600, 

que crea los Tribunales Ambientales; J letra d) del artículo 

48 de la LOSMA; 

SE RESUELVE: 

Como se pide, autorícese, por treintajías, la renovación de 

medida de paralización de las instdaciones de: proyecto 

"Construcción Camino San Juan- Cabo ·roward. Tramo Río San 

Pedro - Punta Árbol", aprobado ambien almente por Resolución 

Exenta N º 199, de 9 de octubre de 2(12, de la Comisión de 

Evaluación de la XII Región de Magalla.es, cuyo titular es la 

Gobernación Provincial de Magallane$ respecto de manera 

particular a (i) empréstito/botadero [nsúa; (ii) empréstito 

cauce Río Santa María ( Sector de explo ación N º 1, 2, 3 y 4) ; 

(iii) los Botaderos Faja Fiscal N º l, : y 3; y, (iv) Botadero

Provisorio, prohibiéndose cualquier actividad extractiva, 

movimiento de material acopiado y maqu naria. 

Rol S N
º 

7-2015 

-----

Pronunciada por el Ministro de Turno, S .  Michael Hantke Domas. 

Autorizada por el Secretario 

Eyzaguir:::-e. 

iesco 

En Valdivia, a quince de enero de dos ml dieciséis, notifiqué 

por el estado diario la resolución pre edente. 
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